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puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía contra la Resolución de 22 de agosto de 2011, 
por la que se resuelve el recurso de alzada frente a las Reso-
luciones de 2 de marzo de 2011, de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en Granada, Cádiz, Almería, Jaén y Málaga, por las que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de dichas provincias, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

 Sevilla, 24 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a terceros en el procedimiento sobre derechos funda-
mentales 911/2011 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Málaga.

Habiéndose comunicado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. 6 de Málaga la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra Resolución de esta Delega-
ción Provincial, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del siguiente recurso-
administrativo: Procedimiento Especial de Derechos Funda-
mentales núm. 911/2011, interpuesto por don Domingo Óscar 
López Liñán, doña Ana M.ª García Gutiérrez y don David Del-
gado Rodríguez, contra la Resolución de 14 de noviembre de 
2011, de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública en Málaga, por la que se revoca par-
cialmente las bases del concurso de méritos convocado por 
Resolución de 2 de marzo de 2011, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos, en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al órgano jurisdiccional correspondiente.

Málaga, 23 de febrero de 2012.- El Delegado, Rafael 
Fuentes García. 
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ORDEN de 19 de diciembre de 2011, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Los 
Diminutos», de Santa M.ª del Águila, El Ejido (Almería). 
(PP. 84/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Montserrat Rodríguez Iglesias, representante de «Acuyo y Ro-
dríguez, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil 
«Los Diminutos», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2 
unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicio-
nal primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Almería y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Los 
Diminutos», promovido por «Acuyo y Rodríguez, S.L.», como 
entidad titular del mismo, con código 04009277, ubicado en 
C/ Andalucía, 15, de Santa M.ª del Águila, El Ejido (Almería), 
quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
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el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Madre del Divino 
Pastor» de Andújar (Jaén). (PP. 628/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Carmen 
Sánchez Fernández, representante legal de la Congregación de 
Franciscanas Misioneras de la Madre del Divino Pastor, entidad 
titular del centro docente privado «Madre del Divino Pastor» (Có-
digo 23000532), ubicado en C/ M.ª Ana Mogas, núm. 14, de la 
localidad de Andújar (Jaén), en la solicitud de aprobación del ex-
pediente de autorización administrativa para la enseñanza bilin-
güe español/inglés en centros privados para las etapas educati-
vas de 2º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Jaén de fecha 20 de diciem-
bre de 2011. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado 
«Madre del Divino Pastor» (Código 23000532), ubicado en
C/ M.ª Ana Mogas, núm. 14, de la localidad de Andújar (Jaén), 
cuya titularidad es la Congregación de Franciscanas Misione-
ras de la Madre del Divino Pastor, para las etapas educativas 
de 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 

ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 20 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Divina Infantita», de 
Guadix (Granada). (PP. 607/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Amparo 
Ramos Revelles, representante legal de Congregación Religiosa 
Esclavas de la Inmaculada Niña, entidad titular del centro do-
cente privado «Divina Infantita» (Código 18004665), ubicado en 
C/ Carlos Ros, núm. 8, de la localidad de Guadix (Granada), en 
la solicitud de aprobación del expediente de autorización admi-
nistrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Granada de fecha 10 de 
enero de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.07.2011); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado 
«Divina Infantita» (Código 18004665), ubicado en C/ Carlos 
Ros, núm. 8, de la localidad de Guadix (Granada), cuya titula-
ridad es la Congregación Religiosa Esclavas de la Inmaculada 
Niña, para la etapa educativa de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


